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INTRODUCCiÓN. 

Cesar Ra.6n Anorve Sánchez 
El Instituto Mexicano del Seguro Social. Su reto~ 

A finales del siglo XIX, frente al escenario de necesidades de orden social, surgieron 
en Europa, los primeros organismos encargados de brindar servicios de beneficencia 
y salud con presupuesto del gobierno. Al paso del tiempo, con el fin de hacer frente a 
las crecientes demandas de la población, las acciones de apoyo a la clase 
trabajadora y a los grupos más desprotegidos se volvieron más intensas, más 
extensas y más complejas en su administración; lo que dio lugar al surgimiento de 
los actuales sistemas de seguridad social. 

En México, desde 1943, año en el que se crea el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), los gobiernos se han apoyado en esta institución para proteger a la 
clase trabajadora y a sus familias, asl como para propiciar su desarrollo integral. 

El IMSS tiene entre sus principales objetivos el mejoramiento de las condiciones de 
salud del trabajador y la reducción de los riesgos de trabajo, lo que en consecuencia 
da lugar a un ambiente propicio para una mayor productividad. Asimismo, busca 
contribuir a la expansión económica y al desarrollo social del pals mediante una 
mejor distribuCión del ingreso nacional. 

En este orden de ideas, fue propósito de la presente investigación analizar los 
elementos que permitieran ponderar la importancia del IMSS en nuestro pals, asl 
como evaluar los nuevos mecanismos financieros y administrativos, adoptados en su 
reforma de 1995. 

Lo anterior cobra singular importancia en estos tiempos, en los que precisamente se 
redefine el papel del Estado, por lo que es imperativo determinar cuáles son las 
áreas que reclaman su intervención para que cumpla de manera eficiente con los 
propósitos de promover la justicia social, la libertad y la productividad. 

Si bien es cierto que un sistema de seguridad como el de nuestro pals, 
particularmente el del IMSS, representa importantes beneficios para la población, 
razón por la cual es necesario mantenerlo y mejorarlo, también es una realidad que 
en anos recientes se han presentado graves problemas ligados con la viabilidad 
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financiera, calidad y oportunidad de los servicios, además de la insuficiencia de 
instalaciones y equipo. 

En los anos previos a la reforma el IMSS enfrentó problemas relacionados con el 
estancamiento de la afiliación, el agotamiento de las reservas financieras, 
incongruencias en su sistema de financiamiento, evasión y subdeclaración por parte 
de los empleadores, etc .. Todo ello motivó las reformas a la Ley que serán 
analizadas a detalle con el propósito de identificar dos elementos fundamentales: 

1. Que la reforma era inaplazable, 

2. Que si bien los cambios a la ley no contraviene los principios fundamentales 
de la seguridad social no podemos hablar aun de una reforma integral. 

El presente trabajo se nutre del debate entre partidarios del Estado de bienestar y los 
que abogan por pollticas privatizadoras; entre quienes consideran al IMSS una carga 
excesiva para el Estado y quienes piensan que la seguridad social no es un gasto 
sino una inversión y, que aún está vigente y todavla lejos de adoptar su postura final. 

Se parte de la hipótesis de que las modificaciones a la ley no alteran los propósitos 
esenciales que dieron origen al IMSS en 1943, ya que permanece como 
responsabilidad del Estado la protección de la clase trabajadora y sus familias bajo 
los criterios de solidaridad social, redistribución del ingreso, fomento al desarrollo 
económico y a la productividad. 

Sin embargo, también es nuestra intención senalar que los cambios en la ley del 
IMSS no representan una reforma integral ya que persisten retos tales como 
Incentivar la afiliación, disminuir la economía informal y elevar la productividad en el 
trabajo así como disminuir el costo fiscal que representa la reforma. 

Para fines de exposición, los resultados del trabajo se organizaron en cuatro 
apartados que contienen información que va de lo general a lo particular y una 
conclusión integrada con reflexiones surgidas del texto y el planteamiento de algunos 
retos personales que marcan nuestra posición dentro del debate. 

En el primer apartado, denominado horizonte de la seguridad social, se analizaron 
los preceptos fundamentales que definen el carácter moderno de la seguridad social, 
entre los que destacan los referentes a la solidaridad, la redistribución del ingreso y 
el papel de la seguridad social en el desarrollo económico. 

En el segundo apartado presentamos el desarrollo y la evolución de la seguridad 
social primero a través de un somero recuento de sus antecedentes en el mundo y 
particularmente en Europa donde surgió la concepción moderna de la seguridad 
social en la Alemania de Bismarck. Posteriormente hacemos un recuento histórico en 
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nuestro pais, desde finales del siglo XIX hasta antes del surgimiento del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en 1943. Convencionalmente dividimos la información 
en cuatro períodos: siglo XIX; contexto del siglo XX; la revolución 1910-1916 y 
período posrevolucionario 1917- 1940. 

El tercer apartado lo utilizamos para referirnos a la evolución del IMSS tomando 
como base algunos datos históricos, desde su creación hasta los hechos relevantes 
ocurridos en 1994, previos a la reforma legal de 1995. Narramos lo más 
sobresaliente de las diferentes reformas que se le han hecho a la legislación que rige 
el funcionamiento deIIMSS, así como, los propósitos de cada una de ellas. 

El cuatro apartado, que denominamos nuevo perfil del IMSS, lo dedicamos al estudio 
de las condiciones prevalecientes en el momento que se realizaron las reformas que 
cristalizaron en una nueva modificación a la Ley del Seguro Social en 1995, mismas 
que marcarian el rumbo por el que debería transitar esa Institución a partir de 1997. 
Analizamos detalladamente el contenido de las reformas y cómo operaban hasta el 
momento de cerrar esta investigación, así mismo, cada una de las ramas del seguro 
consideradas en la Ley. Por último, sel'lalamos la importancia del IMSS en términos 
de cobertura e infraestructura de servicios. 

Para cerrar nuestra exposición se presentan, a manera de consideraciones finales, 
algunas reflexiones sobre la importancia del IMSS como un organismo de carácter 
público y, si con la reforma se encuentra en mejores condiciones de cumplir con los 
preceptos que le dieron origen, después de adoptar un nuevo enfoque y 
organización. Para terminar, señalamos los principales retos que, con base en 
nuestra experiencia profesional, debe enfrentar este Instituto para conservarse como 
una organización no sólo necesaria para lograr el anhelo de seguridad social, sino 
también apreciada por la calidad de sus servicios. 

Antes de entrar de lleno a mi exposición, quiero dejar constancia que el término de 
nuestra investigación fue posible gracias a la orientación y guía oportuna y precisa 
del Or. Ricardo Uvalle Berrones, destacado y reconocido catedrático de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, quien dándose tiempo y espacio fungió 
como director de este trabajo, fue un honor dialogar con él y una gran 
responsabilidad personal la culminación de mi proceso de titulación. 

Agradezco también la ayuda de los profesores que revisaron esta humilde 
aportación, ya que con sus observaciones y consejos fue posible poner ese 
ingrediente de valor agregado, que dan la experiencia y la buena disposición que 
todos me demostraron. 
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SEGURIDAD SOCIAL 
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1.1 El carácter moderno de la seguridad social 

1.1.1. Seguridad social y seguro social 

La seguridad social tiene su origen en la aspiración universal de todos los seres 
humanos por alcanzar una vida mejor. entendiéndose con ello el deseo de liberarse 
de la miseria, contar con mejores condiciones de vida y con trabajo adecuado y 
seguro. 

En palabras de Altmeyer, la seguridad social ...... 0 traduco en 01 •• fuorzo adoptado por 
los ciudadanos a través de sus gobiernos para asegurar la liberación de la mlseña flslca y del 
temor a la Indigencia mediante la seguridad de un Ingreso continuo que proporcione 
alimentación. vivienda, vestido y servicios de salud y asistencia médica adecuados".l 

Duperoux, por su parte, resume el concepto de seguridad social como .... 01 conjunto 
de esfuerzos de una colecttvldad que no sólo asegura el bienestar económico de los 
Individuos, sino que logra también su desarrollo completo en todos los planos·.~ El objetivo 
fundamental de la seguridad social es dar a los trabajadores y a las familias 
protección en caso de contingencia, de tal fonma que no se afecte el nivel y la calidad 
desu vida. 

Esto implica la satisfacción de las necesidades de los individuos, asi como, la 
prevención de riesgos y ayuda a las familias para adaptarse de la mejor manera en 
los momentos en que se deben enfrentar incapacidades o desventajas imprevistas. 

Organizaciones mundiales como la Organización Internacional del Trabajo coinciden 
en afinmar que la seguridad social puede interpretarse " ... como la protocclón quo la 
socJedad proporciona a sus mlembroa, mediante una •• rIe de medid •• públicas, contra las 
privaciones económicas y sociales que de otra manera derlvarlan d. la d .. apariclón o de una 
fuerte reducción de sus ingresos como consecUencia de enfermedad, maternidad, accidente 
del trabajo o enfermedad profesional. desempleo, Invalidez, vejez y muertej y también la 
protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hljos·.~ 

La seguridad social, como rama de la política económica y social de cualquier Estado 
moderno, está enfocada a proteger a los miembros de una comunidad 
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garantizándoles servicios de salud, empleo y vivienda, con el fin de alcanzar cada 
vez más altos niveles de bienestar y progreso. 

La seguridad social, como acepción genérica, considera la seguridad de todo ser 
humano independientemente del lugar donde se encuentre y el tiempo en que haya 
existido. El seguro social, por su parte, es una respuesta al anhelo de tener 
seguridad social. 

La seguridad social lleva implicitas acepciones como la salud integral y la cobertura 
universal, mientras que el seguro social es sólo una aplicación limitada del primer 
concepto. 

El seguro social asume la obligación como función particular (no general) de 
desarrollar acciones de acuerdo con el tiempo y el lugar para promover ese bienestar 
y progreso de la comunidad. El seguro social es la aplicación práctica de los 
preceptos que enarbola la seguridad social. 

Aun cuando existen ciertas diferencias entre los reglmenes de seguridad social, 
podemos afirmar que en términos generales los seguros sociales se caracterizan 
porque el financiamiento proviene tanto por parte del empleador (patrón) como del 
trabajador y en ocasiones el propio Estado contribuye con un subsidio o aportación 
del erario público. Asimismo, es frecuente que se considere la afiliación como 
obligatoria y que el monto de las aportaciones de cada trabajador esté en función de 
los ingresos que percibe o percibla. Señalamos que estos casos son los más 
frecuentes ya que hay instituciones que no cumplen con las condiciones antes 
descritas como es el caso deIISSSTE, en México. 

1.1.2. Solidaridad social. 

La explicación de este concepto lleva implicito reconocer que existe un desarrollo 
económico y social desigual que frecuentemente se ha identificado en aquellas 
pequellas comunidades rurales carentes de servicios mínimos y alejadas de los 
centros urbanos. De esta manera, a través de un modelo solidario los trabajadores 
de más a~os ingresos, los patrones que realizan aportaciones y el propio Estado, 
ponen al servicio de la población más vulnerable servicios básicos de salud. 

La solidaridad obliga a compartir los beneficios que reciben los grupos que cuentan 
con mejores empleos, salarios adecuados, protección jurldica y seguros sociales, 
con aquellos que carecen de todos estos servicios y satisfactores. Es decir, la 
solidaridad implica que el concepto de seguridad social debe trascender el aspecto 
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propiamente técnico y formal y extienda sus beneficios a todos aquellos ciudadanos 
que requieren de servicios por la situación de indigencia en la que se encuentran, 
aun cuando carezcan de capacidad para contribuir económicamente. 

La solidaridad ha sido entendida como una estrategia orientada para superar el 
estado de marginación de quienes, a pesar de no contar con recursos, son parte de 
la ciudadanla y requieren de servicios para contribuir al desarrollo integral de la 
Nación. 

Con estos medios se amplia el concepto tradicional de seguro social al atender a 
cualquier ciudadano que por su condición de indigencia así lo requiera, e impone a la 
comunidad la obligación de ayudar al bienestar de todos sus miembros. La 
solidaridad es un esfuerzo colectivo tendiente al mejoramiento social, económico y 
cultural de los miembros de una comunidad, en especial, de los marginados y de los 
grupos más desprotegidos. 

En sintesis, la solidaridad representa extender la responsabilidad a todos por los 
riesgos de cada uno. 

Como más adelante será analizado, en el caso mexicano el concepto expuesto forma 
parte fundamental de la filosofia que dio vida al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.1.3. La seguridad social como elemento redistribuidor del ingreso nacional. 

En virtud de las marcadas diferencias económicas y sociales que suele haber en las 
comunidades contemporáneas en gran parte de los paises del mundo. la seguridad 
social aparece. como ya lo señalamos, como un elemento redistributivo, cuya 
finalidad es poner al alcance de toda la población beneficiaria servicios de la misma 
calidad. independientemente de su capacidad de aportación, que de otra manera 
seria imposible acceder. por el alto costo que representan, si fueran otorgados por el 
sector privado y estuvieran sujetos a las leyes de la oferta y la demanda del 
mercado. 

" ... si en lo social al efecto ganaral de un programa de seguridad social es e' mejoramiento de 
la calidad de vida, en Jo económico su efecto genaral es una redistribución del Ingreso. 
Winlton Churchill dijo que el seguro social es una manera de <utilizar la magia de Jos 
promedios para socorrer a las masas> ... "~ 

Existen dos formas con las cuales los sistemas de seguridad social redistribuyen los 
ingresos: La primera de ellas es de manera horizontal, ésta es una forma inherente a 
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cualquier tipo de régimen ya que están involucrados los trabajadores 
derechohabientes y la redistribución se presenta entre el trabajador sano y el 
enfermo. entre el trabajador en actividad y el jubilado o entre el trabajador con hijos y 
el que no tiene ninguno. En estos casos siempre están contempladas las personas 
trabajadoras incorporadas al régimen y en pleno ejercicio de los derechos y 
obligaciones que ello implica. Pese a las importantes ventajas que esto trae consigo 
hay que tomar en cuenta que cuando el grupo de derechohabientes no representa un 
porcentaje importante de la población. como suele ocurrir en los paises en vlas de 
desarrollo. el efecto redistributivo es muy limitado sobre todo si se compara con el 
tamano de toda la economia. La situación se presenta de manera inversa cuando el 
programa de seguridad social es suficientemente grande. lo que trae consigo que la 
redistribución de la riqueza. producto de la actividad del sistema. sea muy 
importante. 

En lo que se refiere a la redistribución vertical cabe apuntar que ésta se da con 
mayor intensidad en los paises en desarrollo, en virtud de que es en éstos donde 
existe una mayor distancia entre los ingresos que perciben los habitantes. es decir 
hay una extrema disparidad entre los ingresos del trabajador asalariado del sector 
urbano y el trabajador del campo. 

En este sentido, el régimen de seguridad social concede ventajas a los trabajadores 
más desfavorecidos que perciben limitadas remuneraciones y por lo tanto son 
considerados como sujetos cuya capacidad de abonar cotizaciones es muy baja. Es 
decir. por lo regular se cobran las cotizaciones en relación con los salarios percibidos 
y en consecuencia hay grupos de la población que reciben los mismos servicios aun 
cuando no hayan aportado las mismas contribuciones debido a su precaria situación 
económica. 

"Hay que insistir en que el esquema de la seguridad social pública descansa en términos 
financieros sobre la redistribución del presupuesto entre sus derechohablentes lo que permita 
dar servicios Igualas a todos en función de los problemas a atender y no del monto cotizado. 
En condiciones de una distribución muy desigual de Ingreso, que como en México deja a la 
mayoria de la población en una situación de pobreza, el mecanismo redlstrlbutivo tlane mucha 
importancia ya que pone al alcance de todos los asegurados servicios que resultanan 
InacceslbJes si fueran comprados en el mercado. Sin embargo, este mecanismo de solidaridad 
y redlatrlbuclón se anula silos que mAs contribuyen abandonan el sistema de seguridad social 
para Incorporarse al sector privado."'2 

Debemos de reconocer que pese a que la redistribución del ingreso es una de las 
más importantes aportaciones de la seguridad social en materia económica. también 
es cierto que. aun en los paises desarrollados con sistemas de seguridad social con 
una gran cobertura y muy perfeccionados. existen otros mecanismos redistributivos 
más importantes como los programas de gastos y los impuestos directos. 
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1.1.4 La seguridad social, el desarrollo económico y el ahorro interno. 

La seguridad social se convierte en un elemento promotor del empleo, la 
industrialización, el desarrollo económico y el progreso al garantizar el bienestar 
social y mantener a la comunidad, en su conjunto, en condiciones propicias para la 
actividad productiva. 

Gracias a los servicios de salud la población trabajadora en activo es más sana y en 
consecuencia más eficiente, lo que estimula la productividad y el desarrollo 
económico. 

También se ven favorecidos con los servIcIos de salud los familiares de los 
trabajadores, léase estudiantes y jóvenes, por lo tanto se puede deducir que no sólo 
se cuenta con una población en activo sana y dispuesta al trabajo, sino además, que 
se mantienen con buena salud a aquellas personas que potencialmente podrian 
incorporarse a la planta productiva. 

Otro factor de gran peso es que los regimenes de seguridad social son instancias 
que propician una fuerte acumulación de capital, ya que guardan recursos destinados 
a proporcionar prestaciones a largo plazo, lo que implica que tengan una fuente nada 
despreciable de recursos que puede impulsar en determinado momento la economia 
de algunos paises, sobre todo de aquéllos que se encuentran en vías de desarrollo. 

"Sólo recientemente se ha reconocido que el desarrollo económico es producto del esfuerzo 
colectivo de Individuos cuyo estado de salud determina la magnitud y eficiencia de dicho 
esfuerzo. La salud y el desarrollo económico de una sociedad se realimentan de modo positivo. 
La salud depende de la cantidad y distribución de la riqueza, por medio del acceso a los 
satlsfactores bisicos que definen la calidad de vida. Ademis, la sahld es una inversión en el 
crecimiento econÓMico de un pais, as' como en la calidad de vida y las capacidad" de los 
Individuos. Esto último se ha encapsulado en la teorla de capital humano, cuyo fundamento" 
que la mayor escolaridad y la mejor salud contribuyen a aumentar la productividad de los 
individuOl y los ingresos tanto Individuales como de. pals. En consecuencia, la salud 
representa un punto en el que se articulan la política social, en sus metas de bienestar, y la 
política económica, con su Interés por la producción." §. 

Si bien los regimenes de seguridad social distan mucho de haber resuelto la pobreza 
e indigencia extrema que aún prevalecen en la mayor parte de los paises del mundo, 
es de justicia reconocer que ha contribuido en el progreso social y en el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a la que brinda servicios. 
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Por otra parte, los regímenes de seguridad social acumulan excedentes que varían 
de acuerdo al tipo de sistema. Cuando se trata de un seguro social de pensiones, el 
excedente suele ser muy allo y puede representar un componente importante del 
ahorro interno. 

Tradicionalmente los regímenes de seguridad social buscan colocar sus excedentes 
económicos (reservas) en inversiones seguras como son los títulos del tesoro y en 
ocasiones se crea una comisi6n de inversiones a efecto de promover estrategias de 
inversión que constituyan una contnbuci6n eficaz al progreso socioecon6mico. 

Por supuesto que el grado de contribución de la seguridad social al ahorro interno 
depende del tamano de la cobertura y las prestaciones que otorga el régimen. 

En términos de la Organización Internacional del Trabajo "No es frecuente que a. 
mencione el carácter obligatorio del ahorro que se efectúa por conducto de la seguridad social, 
pero e. un hecho que los gobiernos de casi todos los países en desarrollo lo consideran una 
fuente Importante y segura de fondos para la fonnaclón de capital y la ¡nvereJón. En tiempos de 
diflcultade, económicas y de Inflación, probablemente el único ahorro proveniente de los 
grupos con Ingresos fijos e'tá constituido por sus cotizaciones a las cajas de previsión y a los 
seguro. de pensiones, pues en esos momentos dlficlles quizá dejen de pagar las primas de 
sus seguros de vida, pero no puaden aludir fácilmente sus obligaciones para con la seguridad 
social, dado que las cotlzaclone. se descuentan de sus salarlos ante. de abonárseles. Por lo 
demás, consideraciones de orden polltico hacen que muchos gobiernos encuentren más fácil y 
conveniente utilizar las reservas de los regimenes de pensiones y las cajas de previsión que 
imponer gravámenes directos". I 
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APARTADO 2 

ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 
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2.1 Origen de la seguridad social en el mundo 

En Europa, desde finales del Renacimiento y antes de que el gobierno hiciera un 
reconocimiento explícito de lo indispensable que era emprender acciones para 
mitigar los efectos de la pobreza o de ciertas eventualidades como la enfermedad y 
la muerte. algunas asociaciones religiosas proporcionaban a los pobres asistencia en 
tiempos de adversidad. 

Al paso del tiempo, tanto en el viejo continente como en el nuevo, la acción de las 
guildas, las hermandades, las medidas de los gremios y corporaciones, las obras de 
caridad de conventos, parroquias y otras entidades religiosas, así como, las 
mutualidades, se volvieron insuficientes frente al complejo escenario de necesidades 
de orden social. 

Fue en el siglo XIX, en el viejo continente, cuando se intensificó el flujo masivo de 
trabajadores agrícolas a las urbes para incorporarse a las entonces incipientes 
industrias, lo que originó el cambio de una forma de producción artesanal y 
rudimentaria a una més compleja y mecanizada, que implicó que los centros de 
producción dejaran de ser las pequenas aldeas para trasladarse a las grandes 
ciudades. Fue en este contexto donde se dio el surgimiento de los primeros modelos 
de seguridad social. Coinciden con el nacimiento y desarrollo de las sociedades 
industrializadas, ya que fue en esta etapa cuando las condiciones laborales y de vida 
de la población se vieron afectadas de manera significativa por los cambios en las 
formas y los mecanismos de producción, motivados por la incorporación de sistemas 
mecanizados en los procesos productivos. 

Ante tales condiciones los gobiernos europeos plasmaron en su legislación, desde 
finales del siglo XIX y mediados del XX, diversas disposiciones que incorporaron 
prestaciones de carécter social que van desde los primeros y muy parciales seguros 
sociales, hasta sistemas de seguridad social més complejos e integrales. 

Los antecedentes de los sistemas de seguridad social en Europa son vastos, entre 
ellos podemos destacar que el 17 de noviembre de 1881, el emperador Guillermo I 
de Alemania por iniciativa de su canciller Otto Van Bismarck envía al Reichstag un 
mensaje sobre los seguros sociales que dan origen a las leyes del seguro de 
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enfennedad en junio de 1883, el seguro de accidentes del trabajo en julio de 1884 y 
el seguro de invalidez y vejez en junio de 1889. 

En poco tiempo el ejemplo de Alemania se propagó en toda Europa. "En los 
comlenzoa del siglo XX y. cuentan con seguroa social.. Hol.nda (1901-1913), Irlanda 
(1897,1908,1911), italia (1898, 1912, 1919), Luxemburgo (1901, 1902 Y 1911), Reino Unido (1897, 
1908, 1912), Servl. (1910), Rusl. (1911), Rum.nl. (1912), Bulg.ol. (1918). En Francl., si bien l. 
protección por .ccldentel de trab.jo .. ti g.rantlzad. por l. legislación de 1898 y, en caso de 
desempleo, desde 1905, las ramas de Invalldez-vejez-muerte se Introducen en 1910 y la de 
enf.rmed.d .... temld.d en 1928".!!. 

"los primeros programas de seguridad social en .u concepción moderna surgieron en 
Alemania durante el gobierno de Blsmarck a fine. del siglo pasado, cuando se Instituyó el 
seguro obligatorio de enfermedade., el seguro contra accident .. de trabajo y el seguro 
obligatorio contra Invalidez y vejez. En América Latinl, los programas de seguridad social 
empezaron a aparecer a principios del siglo XX, primero como leye. contra accldent.. de 
trabajo y posterionnente como programas de pensiones, principalmente en Argentina, Bnsil, 
Chile, Cuba y Uruguay con una estructura por lo general fragmentarla, generalizándose 
después a otros paises de la región" 'ª 
En el caso de México, que analizaremos con detalle en el siguiente capitulo, a 
principios del siglo pasado algunas legislaciones estatales consideraron el 
surgimiento de programas de seguridad social. Incluso la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917 considera de manera imprecisa la protección a 
la clase trabajadora contra accidentes y enfermedades de trabajo. 

Un parte aguas importante en la evolución de los sistemas de seguridad social es, 
sin duda, la Segunda Guerra Mundial, cuyas consecuencias hicieron que las grandes 
potencias se vieran precisadas a tomar medidas que atendieran las necesidades de 
quienes habían sido afectados por los estragos de la guerra. En la Carta del Atlántico 
se expresó la idea de la seguridad social en sus múltiples perfiles, ya que planteó 
que todas las nacíones colaboraran, sobre todo en el campo económico, para que 
pudieran realizar, dentro de sus fronteras, los ideales de la seguridad social para 
reafirmar el principio de la paz universal como la única vía que aseguraria que los 
pueblos vivieran sin temor y sin necesidad. 

Otro documento de gran trascendencia que rescata esa preocupación universal por 
asegurar los mlnimos de bienestar de cada hombre y de cada nación es la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, realizada en el seno de las 
Naciones Unidas en 1948, donde se establece que " ... toda persona tiene derecho. l. 
seguridad social, y I obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación Internacional, la 
satisfacción de tos derechos económicos, sociales y culturales indispensables a su dignidad y 
al libre de •• rrollo do IU person.lld.d" .10 

El avance del industrialismo y del mercado provocó, desde la segunda mitad del siglo 
XIX, la agudización de desequilibrios sociales al permanecer insensibles ante las 
exigencias de las clases trabajadoras. Ante tal situación surge la propuesta de 
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intervención del Estado cuyo objetivo es mantener el equilibrio económico y 
promover la justicia social con base en estrategias de lucha contra la pobreza y 
redistribución de la riqueza. 

La idea es que la economia ya no se regule exclusivamente por los procesos del 
mercado, sino que el Estado intervenga en ciertos casos para ajustar los 
desequilibrios económicos y sociales. Las áreas de acción son fundamentalmente en 
cuanto a la expansión de los servicios públicos, redistribución de la riqueza, sistemas 
de pensiones a trabajadores de la tercera edad, promoción del pleno empleo, etc. El 
Estado tenia que actuar ante el complejo escenario de necesidades sociales y para 
ello promovió la inclusión de instituciones de carácter social. 

2.2 Origen de la seguridad social en México 

2.2.1 Siglo XIX 

Los primeros antecedentes de la seguridad social en México se remontan al siglo XVI 
con la existencia de las cofradlas que son creadas con fines religiosos y civiles. Son 
los dueños de talleres, maestros artesanos y trabajadores quienes forman las 
cofradias con el propósito de contar con alguna ayuda para sufragar los gastos que 
surgen debido a enfermedades o fallecimientos. 

"La actlvklad de las cofradias continuó hasta la primera mitad del siglo XIX, ya consumada la 
Independencia. La decadencia del sistema artoanal de prodUCCión y, por consiguiente, de Jos 
grem~, trajo la desaparición de las cofradías. No es sino a partir de la segunda mitad del siglo 
Xtx cuando aparecen las socledadas de ayuda mutua, que se producen bajo la Influencia del 
soclaUsmo europeo".!! 

Durante las primeras décadas del siglo XIX, después de la emancipación política de 
la metrópoli, el gran reto era la consolidacíón de una nación independiente que al 
tiempo que fuera reconocida en el exterior se constituyera como una sociedad 
cohesionada que conjugara las particularidades de los diferentes grupos étnicos, de 
culturas y de regiones geográficas. 
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En la realidad, el rompimiento político con España no modificó en lo sustancial la 
organización de la sociedad caracterizada por poderes centrales como la iglesia y el 
ejército. 

Incluso la iglesia durante mucho tiempo realizó las actividades que hoy en dia son 
propias de un Estado, como la educación, el registro civil, los servicios básicos de 
salud, etc., es decir, los fines institucionales de la iglesia se fueron redefiniendo y 
extendiendo hasta que coincidieron con las tareas que debería asumir el Estado y, 
por supuesto, entre estas actividades se encontraba la de brindar servicios 
asistenciales a la población. La siguiente cita nos confirma lo expresado: 

"Una vez lograda la Independencia, la Iglesia, sin querer, al seguir los fln.s de reproducción de 
Institución religiosa tuvo Inesperadamente al papal da un Estado. Esto lignifica que los fln •• 
Inltltucionales religiosos .a fueron redefiniendo poco a poco hasta casi coincidir con toa del 
Estado emargante. Por ello fue necesario un enfrentamiento abierto entre el Estado secular y la 
Iglesla .... ll 

En términos generales, durante la primera mitad del siglo XIX se tenia un Estado 
débil en contraste con una iglesia fuerte y con capital que posela el monopolio de la 
educación y proporcionaba servicios sociales. 

En la Constitución de 1857 se incluye un capitulo especial en el que se establecieron 
los derechos del hombre como naturales y superiores a la autoridad y a la Ley. Por 
primera vez en una constitución política se inclula un capitulo de garantias 
individuales. 

Un paso importante para trascender las formas tradicionales de asistencia 
proporcionadas por la iglesia fueron las llamadas "Leyes de Reforma" que inclulan la 
supresión de las órdenes religiosas, de archicofradías, cofradlas, congregaciones o 
hermandades, entre otras. 

Fue también en la segunda mitad del siglo XIX cuando aparecieron las sociedades 
de ayuda mutua, que surgen a raíz de la influencia de las teorlas socialistas de 
Europa en nuestro país. 

A finales del siglo XIX, el pals va creciendo industrialmente, esto trae consigo el 
aumento de accidentes, riesgos y enfermedades, problemas ante los cuales el 
individuo está desprotegido. Fue precisamente en la última década del siglo que se 
pusieron de moda las cooperativas y que comenzaron a surgir las organizaciones 
sindicales con el objetivo de proteger los intereses de las clases trabajadoras a 
quienes el creciente desarrollo industrial no los habla beneficiado del todo. 

Aun cuando la bonanza económica del porfiriato sólo benefició a unos cuantos y la 
clase trabajadora rural y urbana no velan mejorar sustancialmente su nivel de vida, 
se realizaron algunos intentos por brindar condiciones de trabajo más favorables. 
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Es pertinente apuntar que las cofradias subsistieron hasta la primera mitad del siglo 
XIX y fue hasta el surgimiento de centros urbanos y la paulatina disminución del 
sistema artesanal de producción que las cofradias desaparecieron. 

2.2.2 El contexto del siglo XX 

En México, a principios del siglo XX era común que tanto las mujeres como los ninos 
participaran en la producción industrial sin contar con alguna seguridad y con 
horarios superiores a las 10 horas de trabajo. En estas circunstancias resuRó natural 
el surgimiento de diferentes corrientes teóricas que cuestionaban las condiciones de 
iniquidad prevalecientes; aSI, en el plano ideológico tendencias tales como el 
anarquismo o el socialismo cuestionaron el estado de necesidad social provocado 
por la práctica del "Iaissez faire" y se pronunciaron por el establecimiento de un 
nuevo orden social que reivindicara a la clase trabajadora y corrigiera las prácticas 
del liberalismo, a través de legislaciones que humanizaran los procesos de desarrollo 
y posibilitara la intervención del Estado como garante de un equilibrio entre la 
eficiencia productiva y la generación de bienestar y justicia social. 

El 30 de abril de 1904 en el Estado de México se promulga la primera Ley sobre 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Con esta Ley se obligaba al 
patrón a indemnizar al trabajador que sufriera algún accidente pagándole los gastos 
médicos y tres meses de salario. En caso de fallecimiento, dicha ley establecia la 
obligación del empleador de otorgar a los familiares quince dlas de salario, asl como, 
los gastos del funeral. Asimismo, se promulgó la Ley de Accidentes de Trabajo de 
Bernardo Reyes en Nuevo León (1906), y el proyecto de Rodolfo Reyes (1907). 

Otro antecedente importante de lo que seria la seguridad social en México está en el 
programa político del Partido Liberal Mexicano que se publicó en 1906, en el cual se 
propuso reformar la Constitución para garantizarle al obrero un salario minimo; una 
jornada de ocho horas con un dia de descanso a la semana; el respeto al mismo 
salario entre mexicanos y extranjeros; la reglamentación del trabajo doméstico y a 
domicilio; la higiene en fábricas y talleres; indemnizaciones por accidentes de trabajo; 
jornal mínimo para campesinos; protección para mujeres y la prohibición del trabajo 
para menores de doce anos. 

Los anos de 1906 y 1907 se caracterizaron porque se dio la lucha obrera. En 
Cananea, Sonora y Rio Blanco, Veracruz se dieron las primeras protestas que 
reflejaban el descontento obrero y el deseo de los trabajadores por contar con 
mayores y mejores servicios. 
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2.2.3 La Revolución Mexicana (1910-1916) 

Son varios los pronunciamientos que durante la época de la Revolución denotaban la 
preocupación por las graves condiciones de trabajo; por ejemplo. en 1912 
Venustiano Carranza. entonces gobemador del Estado de Coahuila. decretó una ley 
sobre accidentes de trabajo. Asimismo. El Plan de Guadalupe, promulgado el 26 de 
marzo de 1913, ya contempla la necesidad de garantizar mejores condiciones de 
vida para los trabajadores. 

El primer proyecto de Ley Federal de Trabajo también se elaboró en 1913, para ser 
exactos el 17 de septiembre. Sin embargo, el concepto de seguridad social aparece 
por primera vez en México en una adición al Plan de Guadalupe, que hiciera 
Venustiano Carranza en 1914, al apuntar la necesidad de instaurar la seguridad 
social en México. 

En la Ley del Trabajo expedida el 11 de diciembre de 1915 se estableció la creación 
de una sociedad mutualista estatal, cuyo propósito era aliviar las difíciles situaciones 
por las que pasa el trabajador al llegar a la vejez y aquéllas relacionadas con las 
deudas al fallecer. 

El sistema de seguridad social comienza a tomar forma en ordenamientos legales en 
la Ley sobre Accidentes de Trabajo de 1915, establecida por Nicolás Flores, 
gobernador del Estado de Hidalgo, en la que encontramos un antecedente directo de 
la Ley del Seguro Social. 

2.2.4 Período posrevolucionario (1917-1940) 

El 5 de febrero de 1917 se promulgó la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la cual se establecieron como derecho del trabajador las cajas de 
seguros populares en casos de accidentes. 

La Constitución de 1917 es el inicio de una serie de disposiciones de corte social 
que, sin lugar a dudas, encontraron su punto de origen en el movimiento armado de 
principios del siglo pasado. Estas disposiciones con el paso del tiempo se fueron 
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concretando en las políticas adoptadas por el Estado encaminadas a reivindicar a la 
clase trabajadora de nuestro país. 

"El proyecto constitucional d. 1917 modificó biolcamenle la. Idea. de •• Istencla y de 
beneficencia provenientes del ligio pasado. En esa concepción la atención de la salud era 
conlldenda un campo propio d. la iglesia y de la. filantroplas prlvld ... A partir de .. t. siglo 
la Seguridad Social se va articulando fundamentalmente con los derechos asociados al 
régimen laboral capllalilt.".ll 

En 1921, el General Alvaro Obregón presentó un proyecto de Ley del Seguro Social, 
en el cual por concepto de trabajo se tenia que pagar una contribución al capital de 
un 10% sobre los pagos que se hicieran. 

En 1928, por orden de la Secretaria del Trabajo y Comercio se redactó un código 
federal del trabajo, en el cual se hablaba de seguros sociales y se enumeraban los 
riesgos de peligro y la protección a los trabajadores. 

Durante la presidencia de Emilio Portes Gil (1929) se reformó el artículo 123 de la 
Constitución con el fin de que quedara de la siguiente manera: ..... s. conslde .. de 
utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderi los seguros de 
Invalidez, de vida, de cesación Involuntaria del trabajo, de enfennedades y accidentes y otros 
con fine. analogos" H. 

Durante la apertura del periodo ordinario del segundo año de sesiones del 34°. 
Congreso de la Unión, el primero de septiembre de 1931, el presidente Pascual Ortiz 
Rubio señaló: 

ULey del Servicio Civil. Ley del Seguro Social Obligatorio: .e considera indispensable la 
expedición de estos dos Importantes estatutos y al efecto, ya se estudian los proyectos 
correspondientes!,.1§ 

En 1931 se promulgó la Ley Federal del Trabajo de donde surge el antecedente 
inmediato de lo que es hoy la Ley del Seguro Social. 

Durante el periodo de Lázaro Cárdenas se contempló la creación de la Ley del 
Seguro Social, sin embargo, no fue sino hasta años después, en 1943, que este 
objetivo logró alcanzarse, durante la presidencia de Manuel Avila Camacho. 
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APARTADO 3 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

16 



3.1. La creación deIIMSS. 

Ce.ar Ramón Adarve S4nchez 
El In.tituta Mexicano del Seguro Social. Su reta~ 

Si bien, como se ha sefialado, desde que fue elaborada la Constitución de 1917 se 
encuentra explicita la necesidad de poner en marcha un sistema de seguridad social 
en nuestro pais, fue durante el gobierno de Ávila Camacho que se cristalizó este 
propósito. En su mensaje al Congreso de la Unión el primero de diciembre de 1940 
dejó clara su intención de expedir una legislación en materia de seguridad social en 
México al expresar: 
"Nuestros ideales de justicia colectiva están muy lejos de haberse logrado; el desempleo y los 
bajos salarios ... reclaman ... que en un dia próximo las leyel del seguro social protejan a todos 
loa mexicanos en las horas de adversklad

1 
en la orfandad, en la viudez de las mujeres. en la 

enfermedad, en el desempleo, en la vejez ... ....§ .. 

El General Ávila Camacho creó en 1941 una comisión técnica para elaborar el 
proyecto de Ley del Seguro Social aceptado por el Congreso de la Unión en 
diciembre de 1942, y, no fue sino hasta el 5 de abril de 1943 cuando se expidió el 
decreto que señalaba que a partir del primero de enero de 1944 entraria en vigor ese 
servicio. 

La promulgación de la Ley y la operación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
fueron precedidas por un intenso debate entre el gobierno federal y los 
representantes obreros y empresariales. Por una parte, los empresarios no 
aceptaban canalizar parte de sus ganancias para financiar prestaciones que 
consideraban no lucrativas y, por otra, los obreros se manifestaron en contra de 
cualquier medida que, según ellos, minara su salario de por si deteriorado. 

El argumento reiterado era que el seguro social se habia establecido en las 
condiciones menos propicias para su adecuado funcionamiento y que la premura en 
su implantación sólo obedecia a la necesidad del gobiemo de cobrar las cuotas y no 
de ofrecer a los trabajadores y a sus familias mejores condiciones de vida. 

En gran medida el ambiente de debate e inconformidad era alimentado por capitales 
privados que trataban de poner a los trabajadores en contra del gobierno. De esta 
manera se realizaron manifestaciones importantes que se oponian al seguro social, 
hubo, incluso, movimientos de huelga que no lograron concretarse debido a que la 
Junta de Conciliación y Aribitraje resolvió que ninquna empresa podia ser objeto de 
huelga por descontar las cuotas del seguro social . ..1 
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La inconformidad patronal se diluyó en noviembre de 1944 cuando el presidente de 
la República presentó un conjunto de iniciativas de reformas a la Ley del Seguro 
Social que otorgaban carácter fiscal a las cuotas y facultaban a las autoridades 
hacendarias para cobrarlas. 

Para el año siguiente de su implantación disminuyeron notablemente las 
manifestaciones en contra del seguro social, por lo tanto, quedaban sentadas las 
bases de una de las instituciones públicas más importantes de nuestro país, ya que a 
un ano de operación se daba servicio a cuatro millones 390 mil115 solicitantes. 

Cabe señalar que el contexto económico y social de esta época marcaba las 
condiciones necesarias para la creación de un instituto de seguridad social ,ya que 
se experimentaba un incremento importante de la población trabajadora producto de 
la evolución económica del pais; lo que a su vez implicaba que un creciente 
porcentaje de trabajadores se viera afectados por accidentes y enfermedades de 
trabajo. 

Las polílicas de industrialización y de sustitución de importaciones fueron las 
estrategias económicas que allanaron el camino de la seguridad social: 

"El dHarrollo de la industria otorgó una nueva definición a la vida económica del país, 
caracterizada por la urbanización y el avance de una estructura de clase distinta de la sociedad 
agraria tradicional. Durante el gobierno de Ávila Camacho .e decidió Impulsar de manera 
enérgica el sector Industrial además del agropecuario. El Gobierno Federal estableció y dirigió 
una estrecha alianza con los trabajadores y la industria. El PIS Y las exportaciones 
manufactureras tuvieron un crecimiento relevante. Tanto las exportaciones como la propia 
expansión económica del pals se tradujeron en un Importante crecimiento en el Ingreso del 
gobiernoj crecimiento que derivó en un aumento considerable del gasto publico. Se 
establecieron proyectos de Inversión en transportes y comunicaciones, en generación de 
energia eléctrica, en dotación de agua, en obras de Irrigación, en salud y educación".1-ª 

Un argumento importante manejado en la exposición de motivos de la Ley original 
fue la creciente incidencia de enfermedades y accidentes de trabajo y los porcentajes 
de muertes infantiles producto de un deficiente sistema de atención. Lo anterior, 
dejaba clara la apremiante necesidad de instnumentar alternativas de atención 
médica que no sólo protegieran a los trabajadores de enfermedades profesionales, 
sino que brindara protección integral a los trabajadores y a sus familias. 

En materia demográfica "Los efectos de la seguridad social tuvieron dos vertlontes: ~ 
reducir los niveles de mortalidad y /fJ coadyuvar a Incrementar la dinámica de la población del 
pals. Los dos tipos de efectos están relacionados. Al disminuir la Incidencia de las muertes y 
conservarse la. atta. tasas de fecundidad la población experimentó un vertiginoso 
crecimiento, qua era el fin de la polltlca demognflca establecida en 1936 y renovada con la 
segunda ley general de población de 1947". ~ 
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Finalmente, es importante precisar que en la exposición de motivos de la Ley se 
expresaba la obligación que tiene el Estado de vigilar la salubridad y la higiene en el 
país, asl como también de proteger la salud y la vida de los individuos que no 
cuentan con recursos para hacerlo por sí mismos y que debido a que la protección 
que otorga el seguro social entraña una función de interés público, no puede ser 
encomendada a particulares sino que el Estado tiene el deber de intervenir en su 
establecimiento y desarrollo. 

En este contexto quedó definido el papel del Estado en la conservación de las 
energias productivas y el bienestar colectivo. 

Lo anterior implicarla que las cargas económicas de los costos del seguro social se 
compensan entre los patrones, trabajadores y el propio Estado. En primera instancia 
se propuso que para atender el seguro social, sin considerar los accidentes y las 
enfermedades profesionales, se requerirla una cantidad de dinero equivalente al 12% 
del volumen anual de los salarios, cantidad que se aportarla en un 6% por los 
patrones, en un 3% de los trabajadores y en un 3% por el Estado. 

De esta forma se considera al seguro social como un servicio público en la medida 
que su cumplimiento debe ser regulado, asegurado y controlado por el gobierno por 
ser indispensable para la realización y desenvolvimiento de la interdependencia 
social y porque es de tal naturaleza que no puede cumplir con sus propósitos 
esenciales sino mediante la intervención del Estado. 

A partir de este somero recuento podemos señalar que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social nace como un instrumento fundamental del Estado mexicano, 
orientado no sólo a solventar aquellos problemas y desequilibrios que había 
ocasionado el desarrollo económico del pals sino a propiciar que este crecimiento 
tuviera mayores condiciones de certidumbre. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social nació con el impulso del Estado 
posrevolucionario y estaba cobijado con las tesis fundamentales del estado de 
bienestar. Surgió con el objetivo de brindar servicios a una parte del sector laboral. 
La visión era atender una población crecientemente urbana y asalariada aunque con 
el paso del tiempo se fue ampliando la cobertura a efecto de incorporar a la clase 
trabajadora del campo, además a grupos vulnerables y grupos especiales de 
trabajadores (boxeadores, taxistas, estudiantes de nivel superior, etc.). 

Después de algunas décadas, la aportación de las instituciones que imparten 
servicíos de seguridad se reflejó en la transición epidemiológica y, en consecuencia, 
en el crecimiento demográfico del país; de ello dan cuenta los siguientes indicadores 
nacionales: 
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INDICADORES DE LA EVOLUCiÓN DEMOGRÁFICA 
-- ----- - - -- -

. , ~ ',. 
- -_.------------~ 

iMortalidad 22 ~ 
(por cada mil habitantes) 

Mortalidad infantil 
1
123 66 

menores de un ano por mil nacidos vivos) 

Esperanza de vida al nacer 1~1 ~2 
(anos) 1, 

Población (millones) ¡po 50 
- _. .~ 

En términos de la Ley el IMSS y otras entidades de seguridad social tienen como 
objetivo fundamental garantizar el derecho de todo individuo de contar con servicios 
de salud, asistencia médica, protección de los medios de subsistencia y con los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo y, es a través de 
entidades o dependencias públicas federales o locales que se lleva a cabo su 
realización. 

3.2. Aspectos relevantes 1944- 1994 

Hasta antes de 1954 la población que estaba amparada era urbana, pero un decreto 
presidencial de agosto de 1954 amplió la cobertura del IMSS a la población 
campesina, de esta forma aumentó la población que gozaba de los servicios del 
seguro social. 

A partir de entonces cada gobiemo se ha preocupado por ampliar la cobertura del 
Instiluto Mexicano del Seguro Social y, por supuesto, crear una mayor infraestructura 
acorde al número de derechohabientes. De tal forma, al término del sexenio del 
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presidente Ruiz Cortines se ••.. dupllca la población amparada y .e Incorporaron los 
primeros campesinos al Seguro Social. Al iniciarse el régimen, el Instituto contaba COn 44 
cllnlc •• y 19 hOlpila .... al l' de septlembre do 1958 •• taban funcionando 139 cllnlc ••• 105 
hospitales y 87 cllnlca. rurales".~ 

Cabe apuntar que en 1969, durante el gobierno de Gustavo Diaz Ordaz, se emitió un 
decreto que contemplaba la incorporación de los trabajadores de las minas a los 
beneficios que otorga eIIMSS. 

Hacemos notar que la etapa de mayor crecimiento del IMSS coincide con el 
desarrollo económico del pais. a ello obedece que durante los primeros 30 anos de 
existencia fueran minimos los cambios a esta Institución ....... ntre 1958 y 1970 México 
experimentó un periodo de crecimiento sostenido, que constituye uno de los episodfos mi. 
relevantes en la historia económica de' plis. Durante este periodo, '1 tasa nll de crecimiento 
del producto Interno bruto alcanzó un promedio de 6.7% anual; la Inflación, después de haber 
asimilado las repercusiones de la devaluación de 1954. descendió a un nivel promedio de 2.5 % 
anull en los anos sesenta; el producto Interno bruto por persona aumentó a una tasa de 3.4% 
en tanto que los salarlos mínimos reales lo hicieron a un nivel de 5.2ek. AdemAs el periodo se 
caracterizó por una prolongada estabilidad camblaria. y el ahorro Interno se fortaleció, al 
logrars. que las distintas cuantas que lo confonnaban obtuvieran una tasa de Interés real de 
alrededor de 2.0%"?1 

No fue sino hasta 1973 que la expansión del IMSS se estancó, lo que coincidió con 
las demandas de diversos grupos sociales, básicamente del campo. En ese año se 
promulgó una nueva Ley del Seguro Social, en la cual Se da respuesta a la 
necesidad de proteger a grupos de población que no contaban con este servicio. 

Esta Ley surgió con objetivos nuevos: mejorar las prestaciones, crear guarderías 
para madres trabajadoras, aumentar el número de asegurados, llegar e introducirse 
en los nuevos sectores de la población, establecer servicios de solidaridad, reordenar 
preceptos y simplificar los que se refieran a una misma materia. Sobresaliendo en el 
aspecto social, jurídico y económico, ya que su principio de solidaridad, por su 
preocupación de elevar las prestaciones y por su precisión con que son tratados sus 
objetivos. 

Dicha Ley fue aprobada por el Congreso de la Unión el 12 de marzo de ese mísmo 
ano. Paralelamente se dieron nuevas modificaciones legislativas encaminadas a 
incorporar grupos de trabajadores del campo cuya capacidad contributiva era muy 
restringida; nace entonces la llamada solidarídad socíal destinada a grupos rurales 
sin capacidad de contribucíón. 

Si bien, el objetivo del IMSS es cubrir todo el territorio y toda la poblacíón 
trabajadora, en la realidad ha sido paulatina su implantación en las diversas 
comunídades del pais, ya que el régimen se ha extendido en la medida en que se 
han ido desarrollando económica y socialmente las diferentes regiones. Ha sido en 
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esta medida que se ha modificado la legislación correspondiente a fin de que el 
seguro social esté acorde con las condiciones económicas y sociales imperantes. 

A manera de corolario y para complementar las ideas aqul expuestas, se incluye en 
el apartado de anexos, una visión cronológica de las refomnas que ha tenido la ley 
del IMSS, asl como los principales propósitos que se persiguieron con cada una de 
ellas. Las refomnas resumidas en el anexo respondieron al planteamiento de 
soluciones acordes con el momento politico, social y económico en que se 
fomnularon. 

Es importante resaltar que si bien en un principio las refomnas hechas a la Ley del 
IMSS estuvieron enfocadas a ampliar la cobertura, posteriomnente se dirigieron 
hacia los sistemas de pensiones que no respondian a las expectativas de la 
población con ese derecho, lo que denotó la persistencia de un problema financiero 
que fue minando de manera gradual pero definitiva la viabilidad de la Institución. Al 
mismo tiempo reflejaba una demanda legítima de los trabajadores que no están 
activos y que por desequilibrios institucionales vieron afectados sus niveles de 
ingresos. 
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4.1. El contexto de la reforma de 1995. 

En 1995 se realizó una reforma más al IMSS que entró en vigor en 1997, la razón 
principal que la motivó. de acuerdo con las autoridades de la institución, fue la 
existencia de una crisis estructural que ponla en riesgo la propia supervivencia del 
Instituto. El manejo inadecuado de los fondos institucionales, los problemas 
financieros cuyo impacto fue atenuado con reformas superficiales y la calda del 
empleo y de los salarios fueron, entre otros, algunos factores que dieron como 
resultado la implantación de una reforma que parecla inaplazable. 

En opinión de Gabriel Martlnez ~ fueron tres hechos los que, durante la década de 
1985" 1995, afectaron el mercado laboral mexicano y, en consecuencia, minaron el 
sistema de seguridad social y particularmente al IMSS: 

• La liberalización de la economla, principalmente con la apertura comercial, 
pero también con la desregulación y la privatización. 

• La serie de planes de estabilización macroeconómica con sus grandes ciclos 
en el tipo de cambio real y, en consecuencia, en el salario real. 

• El incremento en los impuestos a la nómina. 

UEn la creación de la nueva LSS se ponderaron diversos criterios, pero el dominante fue 
adecuar el más grande programa social del pals a la realidad del mercado laboral afectado de 
manera Importante por los hechos que .e mencionaron en el pirrafo anterior. La nueva LSS 
representa un cambio en la e.trategia para financiar lo. programa. soclaJes, reduciendo los 
impue.ta. a la nómina y recurriendo a unl mayor proporción de Impuestos general ••. Este 
elemento es clave pira entender la estrategia de ampliación de Ja cobertura, ya que el 
cumplimiento del objetivo de a.egurar a una parte mayor de trabajadores e. el criterio más 
adecuado para evaluar el d .. empafto de I.s Instituciones de seguridad social. Con bale en 
eno, l.. dificultades de la seguridad social mexicana y la motivación para reformarla .e 
explican principalmente por la calda del crecimiento: desde haca casi 1!5 aftos el IMSS ha 
enfrentado prOblema. para Incorporar a una proporción creciente de la población y en la mayor 
parte de los aftos noventa la afiliación se estancó". ~ 

La situación expuesta se muestra en el cuadro siguiente: 
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ASEGURADOS TRABAJADORES Y NO TRABAJADORES· ~ 

(CIFRAS A DICIEMBRE EN MILES) 

de nivel 

no trabajadores· 

I asegurados 

_al Para 1999, Incluye 272,834 titulares de seguro de salud para la familia. 

Fuente: Dirección de Planeaci6n y Finanzas I Coordinación de Presupuesto, Contabilidad y 
Evaluación Financiera, "Informe mensual de la población derechohabiente". 

·Considera jubilados, pensionados y empleados dellMSS que no cotizan. 
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De acuerdo con un diagnóstico elaborado por funcionarios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en marzo de 1995, se identificaban los logros de esa institución a 52 
años de operación, así como sus principales problemas y desafíos, pero también 
resaltaba el hecho de que el IMSS mantenía un importante déficit financiero 
ocasionado por la caída del empleo y de los salarios, la existencia de un contrato 
colectivo demasiado costoso, la excesiva burocracia y, fundamentalmente, un 
sistema de pensiones deficiente y, además injusto para el trabajador retirado. 

En ese diagnóstico se reconoció la urgencia de una reorganización administrativa 
para resolver problemas que históricamente se fueron acumulando y que obedecían, 
según la opinión oficial, al desmedido crecimiento de la institución, así como al 
centralismo, la duplicidad, el rezago tecnológico, la falta de equipo, de instrumental y 
al desabasto crónico de medicamentos, entre otros. 

Para tal efecto el documento en comento (Diagnóstico del IMSS de marzo de 1995) 
presentaba un panorama general de la institución dividido en cuatro apartados 
básicos: 

Entorno internacional 

• Transición demográfica 

Población cubierta 

• Sistema de financiamiento 

En cuanto al entorno internacional se hacia referencia al fenómeno de la 
globalización económica en el que México había participado a través de un proceso 
de apertura hacia el exterior lo que, a su vez, dio origen a que las empresas 
nacionales enfrentaran mayor competencia. 

Lo anterior implicaba que el aumentar las contribuciones a la seguridad social, como 
una alternativa para solucionar los problemas financieros del IMSS, redundaría en la 
competitividad de dichas empresas y se propiciaría un aumento del desempleo. 

En materia de transición demográfica se concluyó que el incremento en la esperanza 
de vida de los mexicanos se había traducido en el aumento de los pensionados, así 
como, en los años de otorgamiento de las pensiones y de atención médica. Es decir, 
la población mayor de 65 años creció más rápidamente que la población trabajadora 
y esta tendencia permanecería durante los siguientes años. 

En cuanto a la población cubierta se identificaba que, aun cuando había habido 
avances significativos, persistía un número considerable de trabajadores que no se 
encontraban incorporadas al régimen obligatorio del 1M SS ya que el financiamiento 
de esta institución estaba vinculado a la nómína. Muchas empresas evadían las 
regulaciones laborales a fin de no encarecer su operación. 
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Finalmente, en cuanto al sistema de financiamiento, el del IMSS se basa en 
impuestos a la nómina. Debido a que ello está a cargo del patrón y por razón natural 
no quiere ver disminuidas sus ganancias, se dio y se da un fenómeno de evasión, o 
en su caso, subdeclaración o elusión total del compromiso mediante mecanismos 
tales como planeación financiera o contratación por honorarios, sólo por mencionar 
a los más conocidos. 

En este orden de ideas, consideramos de acuerdo a nuestra experiencia profesional, 
que el incremento de los impuestos para sostenimiento del sistema de seguridad 
social pondria en desventaja a las empresas mexicanas frente a las extranjeras, 
haciendo con ello que los bienes y servicios que ofrecen sean poco competitivos y, 
por otra parte, como ya lo mencionamos, propiciarian la evasión, la subdeclaración y 
el surgimiento de una mayor economía informal. 

En este contexto se propusieron una serie de reformas a la Ley del IMSS con la 
advertencia de que bajo las condiciones que prevalecian en 1995, no se podría hacer 
frente ni al sistema de jubilaciones, ni al pago del personal del Instituto, en un lapso 
no mayor de los cuatro años. 

Después del proceso de definición de los problemas de la institución, como de las 
posibles alternativas, los sectores coincidieron en que la reforma debería considerar: 

• No aumenlo de cuotas. 

• No-privatización del sistema de seguridad social. 

• Saneamiento de las finanzas. 

• Ampliación de la cobertura. 

• Estimulación para la generación de empleos formales y la productividad. 

De esta manera se planteó una alternatíva de reforma que debería tomar en cuenta: 

• Que los problemas financieros no podian ser resueltos sistemáticamente con 
el incremento de las cuotas obrero - patronales. 

• Que se requeria de una mayor participación financiera del gobierno. 

• Dar autonomía y autosuficiencia a cada una de las ramas del seguro. 

• Diseñar fórmulas para que la aportación del gobierno tenga como beneficiarios 
a la población de más bajos ingresos. 
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Motivar la creación de empleos formales y evitar la evasión y la 
subdeclaración. 

o Garantizar la prestación de servicIos, sobre todo los médicos, con mejor 
calidad oportunidad y trato humano. 

o Disminuir los costos de operación del Instituto. 

o Replantear el sistema de pensiones 

o Reducir los riesgos de trabajo y estimular al patrón para instrumentar medidas 
de protección y seguridad al trabajador en su área laboral 

o Ampliar la oferta de lugares en las guarderias 

o Instrumentar auténticas medidas de regionalización y descentralización 
administrativa. 

La propuesta de reformas activo la participación de los sectores productivos y 
pollticos, se manifestó la clase empresarial, los partidos politicos, organizaciones 
sindicales entre otros. 

La publicación del diagnóstico elaborado por el IMSS fue el banderaso de partida de 
la discusión que, si bien no cambio la decisión del gobierno de modificar la Ley del 
IMSS, si lo obligó a declarar abiertamente la no privatización. 

La posición de la clase empresarial, manifestada a través de la Cámara Nacional de 
la Industria de la Transformación (CANACINTRA) como de la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (COPARMEX) fue rechazar todo aquel cambio que 
significara aumentos en la cuotas patronales. 

Por su parte, la clase trabajadora, a través de la CTM realizó trabajos que destacan 
la responsabilidad del Estado y del IMSS, en lo particular, con los trabajadores y 
sen alaba puntualmente las causas de su descapitalización, sin embargo, no se 
realizó una propuesta concreta. 

Un actor fundamental en este proceso de cambio fue el Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) que se destacó como uno de los 
interlocutores mas activos, al defender la existencia de una seguridad social, pública, 
integral y solidaria. 

"El SNTSS reconoce el problema de la descapitalización del IMSS pero señala como 
explicación de ella, las caidas de la econom(a nacional, el encarecimiento de insumos, la 
contención salarial, la precaridad en el empleo y la reducción de la participación estatal en el 
financimalneto del instituto; a todo lo anterior, agregan la ausencia de decisiones oportunas, 
evasión o mora en el pago de las cuotas patronales, los servicios de salud prest.ados· a no 
asegurados, exceso da personal de confianza. En cuanto al servicio, se deduce que el deterioro 
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en la calidad obedece a la falta de recursos y, como consecuencia de ello, la ausencia de 
Insumos de trabajo, equipo médico atrasado y falta de personal." 25 

La propuesta sindical considera la participación de los trabajadores del IMSS en 
programas de productividad, propone modificaciones en los procesos de 
administración de insumas y medicamentos y rechaza tajantemente la 
descentralización sindical con la misma lógica que se llevaría a cabo la 
descentralización administrativa, es decir la creación de representación sindicales 
autónomas por región. Adicionalmente demanda que su contrato colectivo no sea 
modificado y sean respetadas las condiciones laborales y salariales de sus 
agremiados. 

El SNTSS es un actor fundamental para entender al IMSS actual ya que con sus 
mas de 350,000 agremiados influye destacademante en las políticas institucionales y 
representa un pilar del movimiento sindical independiente en México agrupado en la 
Unión Nacional de trabajadores (UNT). 

Su fuerza quedó de manifiesto al permanecer inalterado el contrato colectivo a pesar 
del alto costo que representa. 

4.2 Hacía un seguro social integral. 

4.2.1 La filosofía de la propuesta gubernamental 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 (PND) la política emprendida 
por el presidente Ernesto Zedilla, en materia de seguridad social, se orientó a 
contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos básicos: 

• Avanzar en el desarrollo social, al proveer a las familias de servicios de salud, 
al favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, al 
garantizar a los niños un arranque saludable en su vida y al dotar a los 
jubilados y a sus familias de medios para un retiro decoroso. 
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• Contribuir al crecimiento económico al proveer instrumentos efectivos de 
ahorro que reduzcan la dependencia del financiamiento externo y favorezcan 
la competencia y atractividad del ahorro financiero para los trabajadores. 

• Construir el desarrollo democrático. al promover que la identificación de los 
mexicanos se haga sobre bases objetivas de bienestar. 

• Consolidar el estado de derecho y lograr la convivencia social en un pals de 
leyes. al establecer una justicia social que impida la pérdida súbita o 
sustantiva de bienestar a la población. y 

• Preservar la soberanía como una de las instituciones de la República cuyo 
fundamento constitucional se determina por el consenso nacional sobre la 
necesidad de permitir el desarrollo integral de la persona. 

Bajo estas mismas premisas se envío al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley del 
Seguro Social que en la exposición de motivos hacia referencia a los objetivos 
expresados en el PND y a la importancia dellMSS en la consecución de los mismos. 

En dicha iniciativa. al pnnclplo se alude a que la estabilidad y el crecimiento 
económico sostenido son pilares del progreso social Y. por ello. en el PND se 
establecía la articulacíón de la polltica social con la fiscal y financiera. Igualmente. se 
reconocía que el ahorro interno era indispensable para propiciar la ínversión y con 
ello generar empleo. 

Si bien. aunque se le reconocla al IMSS su importancia como instrumento 
redistribuidor del ingreso y de promoción de la solidaridad. también se expresaba la 
urgencia por corregir deficiencias y sentar las bases de un sistema de seguridad 
social más eficiente. sano en términos financieros y oportuno en el otorgamiento de 
servicios de salud. 

El sustento histórico con el que se inicia la exposición de motivos de la ley. es 
fundamental para entender que el gobierno del presidente Zedilla pretendla dejar en 
claro que las reformas no estaban enfocadas a la privatización o una contracción del 
Estado en cuanto al cumplimiento de sus objetivos o finalidades esenciales. Se 
expresaba que se pretendla dar respuesta a las aspiraciones sociales que alentaron 
las luchas históricas de los mexicanos. 

En términos financieros. se mencionaba. como lo veremos mas adelante. que si bien 
la reforma representaba gastos fiscales adicionales. éstos resultarlan menores que 
los que se tendrlan que asumir en el futuro si se permanecla indiferente ante la 
situación crítica que atravesaba eIIMSS. 
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Cabe senalar que en la exposición de motivos de la ley se hacia mención, con 
insistencia, de los preceptos que dieron origen al IMSS, como son por ejemplo la 
redistribución del ingreso y la solidaridad. 

31 



4.2.2 Ramos del seguro 

• Seguros de riesgos de trabajo. 

Cesar ~ Añorve SAnchez 
El Instituto Mexicano del Seguro Social. Su refo~ 

Los cambios realizados, desde 1995, a la Ley del Seguro Social (LSS), en materia de 
riesgos de trabajo, consisten en aumentar la responsabilidad de los patrones, pero 
también reconocer y premiar a aquellos que están dispuestos a invertir en medidas 
de seguridad para reducir los riesgos dentro de sus empresas. 

La intención fue beneficiar a los trabajadores al contar con espacios laborales más 
seguros y hacer que la inversión en prevención de accidentes promueva una mayor 
productividad y competitividad en el mercado. De esta manera se intenta evolucionar 
hacia una economla nacional más sana y segura, lo que a su vez redundará en 
ahorros en la atención a la salud de los trabajadores. 

En la Ley vigente hasta 1996 las empresas eran clasificadas de acuerdo con su 
actividad y ramas industriales. A pesar de que existlan grados en cada una de las 
ramas no existía la posibilidad de que una empresa disminuyera significativamente 
su prima por más que invirtiera en la prevención de riesgos, es decir, hacerlo no 
garantizaba beneficios concretos con relación a sus competidores. 

En respuesta a esta problemática las reformas realizadas ya permiten reconocer la 
inversión en seguridad e higiene y reflejarlas en disminuciones en las primas 
respectivas. 

Lo anterior se realiza a través de una revisión anual de siniestralidad. De esta forma, 
considero, el sistema se vuelve más justo al terminar con la práctica de clasificar a 
las empresas solamente por su actividad y al considerar los grados de riesgos de la 
empresa. 

"Con la ley que se ha derogado, la prima de SRT para una empresa dependia primero de la 
clasificación de su actividad económica. Con base en ésta, la empresa quedaba en una de 
cinco c ..... de riesgo, y en esa cla .... daba una banda dentro de la cual podia variar la prima 
de la empresa segLin su historia de accidentes y enfermedades. En la práctlca, se daban 
agJomeraclones de empresas en las partes mis bajas y m. alta. de las bandas, lo que 
Indicaba que algunas empresas eran mucho mis seguras y otras mucho más peligrosas que el 
promedio de su actividad. Únicamente si todas y cada una de la. empresas d. la actividad 
conseguian reducir sus riesgos era posible cambiar de clas., y sólo si todas y cada una de las 
empresas se tomaban demasiado peligrosas se corrla el riesgo de cambiar de clase. Asi la 
empresa corria el riesgo de sus competidores y sus esfuerzos o estropicios particulares no 
eran fuente de frutos o castigos en lo particular. 

La LSS que entró 8n vigor en Julio de 1997 establece un nuevo sistema de clasificación y 
cotización, evaluando a cada empresa en lo particular, sin Importar a qué rama industrial 
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pertenezca y de acuerdo con su propia historia de seguridad. Es decir, desaparece la 
cl.sIRcackH1 basada en clases y grados de riesgo, excepto para la clasificación inicial de la 
empresa. que se conservó porqua an afecto produce alguna información respecto al ñesgo 
promedio, útil en la clasificación inicial, cuando no existe historia." 26 

Esta medida se convierte en un estimulo para que las empresas inviertan recursos 
con el propósito de disminuir los riesgos de trabajo y asl crear un ambiente laboral 
más seguro, ya que de acuerdo con la nueva ley cada empresa pagará una prima 
ligada a su propia siniestralidad. 

• Seguro de enfennedades y maternidad y seguro de salud para la familia. 

Según se expresa en informes oficiales del IMSS, históricamente esta rama del 
seguro ha tenido graves problemas para su financiamiento, de hecho los recursos 
necesarios para otorgar las prestaciones médicas provinieron del sistema de 
pensiones y de guarderlas, lo que ocasionó, en consecuencia, desequilibrios en 
estas dos ramas. 

los recursos destinados al seguro de enfermedad y maternidad (SEM) han sido 
insuficientes por la expansión de los beneficios, el incremento de los costos del 
servicio y por la dificultad para afiliar a un mayor número de trabajadores. 

la problemática se observaba tanto en el incremento de los costos para otorgar los 
servicios médicos como en el agotamiento del margen para aumentar las cuotas 
obrero - patronales, también llamadas impuesto a la nómina, ya que al hacerlo se 
propiciaria el fomento a la evasión y la subdeclaración, asl como, la generación de 
empleos informales. 

A este complejo escenario habria que agregar que la población con menores 
recursos ha aumentado, de igual forma, los pacientes con mayores costos de 
atención, como los de edad avanzada. Al mismo tiempo, cada vez se incorporan al 
Instituto menos trabajadores que pertenecen a las clases socioeconómicas media y 
alta, en comparación con los de más bajos ingresos. 

" .. .los problemas financieros que enfrenta el IMSS en su rama médica no son temporales. En 
buena medida enn conocidos d •• de Jos setenta, cuando se reformó la Ley con el fin de 
ak:anzar a cubrir a todos Jos trabajadores; fueron confirmados en Jos ochenta y la primera 
parte de los noventa, cuando se elevaron los Impuestos sobre la nómina para resolver el 
problema financiamiento. Sin embargo, las acciones para resolverlos no dieron el resultado 
esperado. La elevación de cuotas consiguió recuperaciones temporales de los ¡npresos. pero 
eventualmente la caida en la afiliación y en los salarlos de cotización fue mayor." 2 
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En respuesta a esta situación la nueva Ley buscó complementar el mecanismo de 
impuesto a la nómina con fondos generales basados en la creación de una 
aportación fija del gobierno federal, más una aportación fija de los asegurados. 

Como lo habíamos mencionado, es innegable que el impuesto sobre la nómina 
induce la migración de los trabajadores a la economia informal, dificulta la 
productividad y propicia la evasión. 

En contraparte, la cuota fija estatal garantiza un ingreso mlnlmo y mayor 
disponibilidad para atender grupos con menor capacidad de cotización. 

"La nueva Ley del Seguro Social contiene camblol profundos en el financiamiento del IMSS. 
En fonna resumida, existe la sustitución del anterior Impuesto a la nómina por una 
contribución mixta con una cuota única pagada por los patrones y el gobierno para 101 
trlbaJadorea que ganen hasta tres salarios m(nlmol. Ello l. complementa con aportacionel 
proporcionales a la nómina para tos empleados que perciban más de tres salarios minlmos, 
que ..... n Inicialmente do 8% y bajarán do modo gradual a 1.5% en el transcurso do diez a_. 
Ello lignifica que habrá una dependencia creciente del financiamiento por impuestos 
general". Cabo agregar que la nueva ley dol IMSS abrogó la obligación del IMSS do financiar 
parte de los servicios del programa IMSS-Solidarldad. La Leyes ahora congruente con 'a 
práctica que segula desde la expansión de este programa en 1977, de dedicarle recursos 
exclusivamente de origen federal". 28 

De esta manera, con la reforma al SEM se pretendió lograr los cinco objetivos 
básicos que a continuación aparecen: 

1. Incrementar la afiliación 

2. No afectar a ningún trabajador especialmente a los de menores ingresos 

3. Reducir los fondos provenientes de impuesto a la nómina 

4. Reducir incentivos a la subdeclaración y coadyuvar al crecimiento del empleo 
y salario 

5. Garantizar la viabilidad financiera de la operación médica. 

Cabe senalar que la propuesta de reforma enviada y aprobada por el Congreso en 
1995 consideraba la creación de un seguro de salud para la familia, que consiste en 
el pago de una cuota fija anual, por parte de cualquier trabajador que no sea sujeto 
del régimen obligatorio, a fin de que pueda establecer un contrato con ellMSS con el 
propósito de que tanto él como su familia tengan derecho a los servicios médicos que 
otorga esa institución. 
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• Seguro de invalidez y vida y seguro de retiro, cesantia en edad avanzada 
y vejez 

La reforma al sistema de pensiones es, sin duda, la más importante en la historia del 
IMSS, fue el resultado de un complejo proceso donde interactuaron factores internos 
y extemos. De hecho, fue un proceso mundial del cual México no pudo permanecer 
al margen. 

El diagnóstico de la problemática que enfrentaba el sistema anterior (IVCM) parte de 
que el pago de las pensiones procedia de los recursos aportados por trabajadores 
activos y en la medida que se agotaron las reservas para este propósito y aumentaba 
la población pensionada el futuro del sistema dependia de aumentar las 
contribuciones de los trabajadores o disponer de recursos fiscales. 

"Cuando el sistema Inició sus operaciones, la baja proporcl6n pensionados-contribuyante. 
pennitl6 la generación de una reserva que fue utilizada para flnanclar la creación de 
Infraestructura del IMSS, asi como para subSidiar otros programas deficitarios, como el de 
enfennedades y maternidad, situación que se mantuvo hasta la refonna. Sin negar la 
Importancia del apoyo a estas otras actividades, en térmlnol del funcionamiento del sistema de 
pensione., el uso Inadecuado de estas resarvas condujo a .u descapitalización por lo qua para 
1995 las reserva. representaron alrededor de 0.4% del PIS. De habana mantenido una 
adecuada acumulación estas reservas podñan haber representado 1994 el 11% del PIS, 
considerando las corriente. de caja Inherentes a la operación dal sistema y suponiendo una 
tasa de Interés real del 3.5% anual". 2t 

De acuerdo con un diagnóstico elaborado por el IMSS y que sirvió de base para 
estructurar la reforma, se estimaba que en los próximos 20 años (a partir de 1995) la 
tasa de crecimiento de los contribuyentes seria del 2.6% mientras que la de los 
pensionados seria del orden del 5.7%. 

En términos generales podemos afirmar que con las reformas al sistema de 
pensiones se busco alcanzar pensiones adecuadas, que no se a~eraran 
negativamente por fenómenos inflacionarios, as! como mantener los principios de 
solidaridad social, los esquemas de redistribución y el manejo transparente de las 
reservas. 

Un propósito claro de las reformas era evitar cargos excesivos a la nómina, que, 
como hemos mencionado, trae efectos negativos en cuanto a la creación de empleos 
informales, la evasión y la subdeclaración. Adicionalmente se buscaba fortalecer al 
ahorro interno. 
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El principal objetivo que orienta al nuevo sistema es otorgar al trabajador un retiro 
digno bajo una responsabilidad compartida con los patrones, el Estado y los propios 
trabajadores. Para ello se aprovecha el sistema financiero que brinda instrumentos 
de ahorro competitivos, con rendimientos que atenúan los efectos de la inflación. 

Un argumento reiterado para defender la nueva legislación es que la altemativa de 
depositar los ahorros de los trabajadores en cuentas bancarias individuales permite 
librarse de la amenaza de los gobiemos que en cumplimiento de objetivos 
oportunistas gasten dichos recursos. 

Para hacer que este sistema mantenga vivos los principios de la seguridad social se 
diseñaron instrumentos complementarios, como por ejemplo, para hacer 
transparente el objetivo redistributivo y reducir el problema de creación de reservas 
asociado al pago de pensiones mínimas existe la "Cuota Social" que es un pago que 
realiza el Estado en montos idénticos para todos los trabajadores y que es 
depositado en sus cuentas individuales. Con ello se buscaba incrementar el ahorro, 
particularmente de los trabajadores de menores ingresos. 

Por otra parte, el Estado financiará la pensión mlnima mediante una transferencia 
explícita, sólo en aquellos casos en que el trabajador no alcance a ahorrar lo 
suficiente. Cabe aclarar que de acuerdo con estudios actuariales que sirvieron de 
base para el diseño de este modelo, los casos de este tipo serán verdaderamente 
excepcion ales. 

De esta forma, con el nuevo sistema de pensiones se capitalizaria en cuentas 
individuales del trabajador su ahorro, más el 4.5 por ciento proveniente del seguro de 
vejez y cesantla del IMSS y el 2.0% de la subcuenta de retiro proveniente del SAR. 
Adicionalmente se debe considerar el 5.0% correspondiente a la subcuenta de 
vivienda que es administrado por eIINFONAVIT. 

Un elemento importante que implicaba el cambio de un sistema de reparto a uno 
capitalizado es la generación de ahorro interno nacional. En la medida que el ahorro 
se invierta en instrumentos financieros de largo plazo se está contribuyendo 
positivamente al desarrollo del mercado de capitales. 

Fueron básicamente tres objetivos que persiguió la reforma al sistema de pensiones: 

• Resolver el déficit y con ello la necesidad del subsidio fiscal. 

• Pagar una pensión digna 

• Creación de mayor ahorro interno 
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Finalmente, cabe senalar que el nuevo sistema es viable financieramente, ya que no 
se ve afectado por las condiciones demográficas y existe una relación estrecha entre 
contribuyentes y benefICiarios, a diferencia del régimen anterior. 

• Seguro de guarderías y prestacíones sociales. 

El ramo de guarderlas ha tomado creciente importancia debido a que constituye una 
prestación indispensable para las madres trabajadoras, que en las ú~imas tres 
décadas del siglo XX, aumentaron considerablemente. El propósito de esta rama es 
facilitar a la mujer trabajadora los medios que le permitan cumplir con su función 
laboral sin desatender sus obligaciones maternas. 

Históricamente esta rama del seguro, según informes oficiales del IMSS, ha tenido 
graves problemas financieros debido, fundamentalmente, a que los fondos a ellas 
destinados, desde su creación, sirvieron para financiar al ramo de enfermedades y 
maternidad. 

Bajo la nueva Ley del Seguro Social el ramo de las guarderías preserva los 
beneficios para las madres trabajadoras aseguradas y, amplia la posibilidad de esta 
prestación a los viudos o divorciados que conserven la custodia de sus hijos. Al 
mismo tiempo, se fortalece este tipo de prestaciones al evitar utilizar sus fondos para 
otros fines, lo que permitirá abatir el rezago en la atención de la demanda existente. 

Las prestaciones sociales forman parte de un concepto amplio e integral de 
seguridad social; con la nueva legislación se integra en él, el ramo de guarderías, lo 
que da lugar a un nuevo ramo de aseguramiento. 

Hasta antes de la reforma de 1995, los servicios tales como centros vacacionales y 
de readaptación para el trabajo, asl como, velatorios y otros similares de utilidad para 
la población, se operaban de manera deficitaria lo que ocasionó una reducción 
importante en la calidad de los mismos. 

"Al Incorporarse las prestaciones sociales a un ramo de aseguramiento, se reconoce su 
Importancia, se precisa su fuente de financiamiento y se les da garantia de permanencia y 
certklumbre ~ra el futuro en benefICio de la población derechohablente y demás 
beneficiarios". 30 
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Los origenes del Programa IMSS-Solidaridad se ubican en 1973. como resultado de 
una modificación a la ley deIIMSS, que tenia el propósito de proporcionar servicios 
de salud a la población que no contaba con la capacidad contributiva necesaria y, se 
le retribuia con acciones de beneficio para su familia y su comunidad. Actualmente, 
la población que es atendida por el programa se asienta en el medio rural, carece de 
los servicios minimos de bienestar y tiene deficientes estilos de vida; en ella 
predominan los padecimientos derivados de la falta de servicios públicos básicos, el 
saneamiento insalubre y precarias condiciones de vivienda. 

Fue hasta 1979, cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social se hizo cargo de la 
atención total a esta población rural, con motivo de la firma de "",un convenio entre el 
IMSS y COPLAMAR (Coordinación General del Plan Nacional de Zona. Deprimida. y Grupos 
Marginado.) p.... crear el Programa Nacional de Solidaridad Social por Cooperación 
Comunitaria, IMSS-COPLAMAR, por lo que al finalizar 1982, el programa operaba en toda la 
República con 3,025 unidades médicas rurales y 60 hospitales rurales. con lo cual atendla a 10 
millones de indlgenas y campesinos. 

Entre 1985 Y 1988 se descentralizaron los servicios de salud de IMSS - Coplamar da 14 
entldadas, a los gobiernos da los estados. Como resultado, la Infraestructura del Programa 
quedó operando con 51 hospitales rurales y 2,323 unidades médicas rurales en 17 entidades 
federativas, con lo que se amparaba a 9.9 millones de solldarlohablentes..31 

Cabe señalar que en 1990 el programa adquirió su nombre actual: IMSS
Solidaridad, y que para 1999 operaba al 100% en 17 estados de la República con 
3,540 unidades médicas rurales y 69 hospitales. 

Finalmente es importante destacar que a partir de 1996 se estableció que el 100% 
del financiamiento para la operación del programa estuviera a cargo del Gobierno 
Federal. 

Durante los años en los que ha operado este programa ha sido un elemento muy 
importante para que diversas comunidades puedan acceder a servicios básicos de 
salud. 

38 



Cesar Ramón Añorve Sánche. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social. Su reforma 

• Resultados 

Un instrumento de medición importante que con frecuencia se utiliza para ponderar la 
importancia del IMSS es lo que se ha llamado un dla tipico. El siguiente cuadro 
refleja precisamente cómo ha crecido en años recientes la demanda de servicios y, 
en consecuencia, la capacidad de respuesta de esta Institución. 

Día típico en el IMSS 1995 - 1999 32 
-

,~-Ifc'· I 
-

·1 """"":.. 7 
, 

, , 
,0<". .• ' I . ~.~I j •• 1 ~ 

~':'~'-- - - -

¡Consultas otorgadas '383 ~98 418 417 1~27 ! 
IAnáliSiS cHnicos 1336 ~5 349 357 1~75 

I 

Estudios de 37 ~8 ~9 O !~1 
il adiodiagn6stico I 

lRecetas expedidas 1 89 ~10 334 343 ~ :1 
11 

Intervenciones .5 ~.7 ~.7 3.7 1~8 II ~uirúrgicas ! 
Partos atendidos :1.9 1.8 1.8 1.8 1.7 

1 

Recién nacidos vivos 1.9 1.8 1.8 1.8 1.7 I 
, I .. 

!IEgresos hospitalarios I .2 ~.2 ~.2 b.O 1~1 I 

! 
66 ¡~8 : Raciones servidas a 57 67 68 

11 
¡¡paCientes ! 

En 1995 el IMSS contaba con 1,482 unidades médicas de primer nivel, 225 de 
segundo y 41 de tercero, con un total de 1,748. Pero ante la demanda de servicios y 
para mejorar su accesibilidad a la población derechohabiente, durante este período 
la infraestructura del Instituto se incrementó en 31 unidades médicas. 
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Total de unidades médicas en ellMSS 1995 - 1999" 

ler. Nivel 1,482 1,496 1,499 1,518 1,522 

2do. Nivel 225 215 215 216 217 

3er. Nivel 41 41 41 41 40 

Total 1,748 1,752 1,755 1,775 1,779 

Cabe apuntar que el primer nivel está compuesto básicamente por unidades de 
medicina familiar, unidades de medicina familiar con hospitalización y consultorios. El 
segundo nivel de atenci6n médica se integra con hospitales generales regionales, 
hospitales generales de subzona y hospitales generales de zona. Finalmente, el 
tercer nivel lo componen los hospitales de especialidad. 

De acuerdo con informaci6n proporcionada por la propia instituci6n, para el año 2000 
las cifras más relevantes de su funcionamiento eran las que a continuaci6n 
aparecen. 34 

Cobertura: 

• 12 millones 732 mil trabajadores asegurados, cifra récord. 

• 46 millones 534 mil derechohabientes en total. 

• 1 mill6n 977 mil nuevos derechohabientes. 

• 10 millones 900 mil solidariohabientes en el Programa 1M SS-Solidaridad. 

• Se proporcionaban servicios médicos al 59% de la población total del país, 
contra el 57% en 1999. 
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1 mil 523 unidades de medicina familiar, 

218 hospitales generales de segundo nivel y 

• 40 hospitales de especialidad en de tercer nivel. 

• 37% de las camas hospital en todo el pals eran deIIMSS. 

Atención a la salud: 

• 108 millones de consultas; dos millones más que en 1999. 

• Una de cada dos consultas médicas que se realizaron en el pais fue 
proporcionada por médicos del IMSS. 

• Uno de cada tres niños en México nacieron en instalaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

• En 32% se incrementarán las personas mayores de 65 años de edad durante 
la última década del siglo XX, contra el 26% de incremento en el resto de la 
población, con el consiguiente aumento de las enfermedades crónico
degenerativas, cuyo tratamiento es cada vez más costoso. 

Investigación médica: 

• 25% del total de las investigaciones en salud del pais eran realizadas por el 
personal dellMSS dentro de sus instalaciones .. 

• Financiamiento. 

Las reformas a la ley del IMSS de 1995, que hemos analizado en los apartados 
anteriores, han repercutido de manera significativa en sus fuentes de financiamiento. 
La participación del gobierno federal ha aumentado significativamente. 

Durante los años posteriores a la reforma, la participación estatal ha sido del orden 
del 20%, incrementándose, fundamentalmente en el seguro de enfermedad y 
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maternidad y en el denominado seguro para la familia. Por su parte, las cuotas 
obrero patronales representaron alrededor del 70%. 

Previo a la reforma, las contribuciones a cargo del Estado oscilaban entre el 5% y el 
6%, mientras que las cuotas obrero patronales financiaban el 90% de los ingresos 
institucionales. 

Si bien en términos porcentuales ha disminuido la participación de las cuotas obrero 
patronales en los ingresos del IMSS, la razón fundamental es que ha aumentado 
considerablemente el presupuesto institucional sobre todo en aquellas ramas en las 
que la participación estatal es mayor como el seguro de enfermedad y maternidad y 
el seguro para la familia. 

A continuación incluimos dos cuadros que en forma resumida, según las autoridades 
del IMSS, presentan uno de los mayores beneficios alcanzados con la reforma a la 
Ley del Seguro Social aprobada en 1995. 

INGRESOS 1999 

Datos en miles de pesos 

Conc:..,to ~~o .. ... "':"""'" ~!!""''' ... ~u._ ~ .. pon ... , ~:O" , ~o t.mIdIKI i ...... ,..,.. '" """', . ac:J6n .1 
I 

I . 
ocl .... E-~" I "" ..... , 

CI.Iotal obrero patronales 1'1 169457 7508691 li,10 964 349 749402 ¡.o7'" 2 899 788 ~7.00 

ontrl!uci6n y f---- 1000040 i 79701 364 235 1943976 0.17 
ansferflnCias del Estado i 

~~W 169 457 58 508 731 i'11 544 050 749402 72124 0.843784 ~7." 

!otros ingresOl [1630074 1 592677 !po 147 599 71642 5371 13967563 12.84 

olal ingresos i 10799531 170101608 ,f1 691 649 321044 97495 10881132 100.00 
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INGRESOS 1996 

Datos en miles de pesos 

~.n_ ", .. - G .. _ ola' ~ ,con NlKlón 

~- - \ I total dII ;:::, ....... 
, 

¡.. 310208 17440415 "'.560 ~2 818819 89.4 

658101 70795 628896 4.4 

.068309 18411210 289'" 55447715 93.8 

1229452 1999797 3 ... 627648 •. 1 

89417 86 318 ~2" 472 829 I 2.5 
.. ~ . 

1081657 1 497784 2.5 
i 

¡.oOO35 31822 po , .. .7033 
1

I 1.1 

I . . .. .. .. 

1197761 20411007 36'''' 9075361 ,1 . 

Para el ejercicio correspondiente al año 2000, los ingresos totales de la institución, se 
calculaba ascenderlan a (cifras en miles de pesos) $ 121. 915265, de los cuales 
$89 189 151 corresponderían a las cuotas obrero patronales y 26 326 896 a las 
aportaciones a cargo del Estado. 
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CONSIDERACIONES FINALES Y 
RETOS DEL IMSS 
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Pese a los problemas que históricamente ha tenido el modelo de seguridad social en 
México y particularmente el IMSS, el balance de su historia nos deja resultados 
importantes y, por su puesto, grandes desaflos. 

Hoy en dla parece haber consenso entre los diferentes sectores productivos acerca 
del debate que en este caso no se refiere a la pertinencia de su existencia sino a los 
nuevos instrumentos que debe utilizar para llevar a cabo una adecuada reforma y, en 
consecuencia, atender de mejor manera las demandas de la población trabajadora y 
de sus familias. 

Si bien el modelo del seguro social es un instrumento importante del Estado en la 
búsqueda de respuestas a los problemas que se originan de la inestabilidad en el 
empleo y en el ingreso; el reto es encontrar las fórmulas tanto de carácter financiero 
como administrativo para hacer más eficiente su función. 

La reforma emprendida ha sido una de las más importantes en la historia del IMSS. 
Si consideramos el modelo de evaluación que propone Julio Frenk para clasificar las 
reformas a los sistemas de salud y a las políticas intersectoriales, podemos afirmar 
que éstas implicaron cambios y repercusiones en cuatro niveles: 

• Sistémico: Se replantearon las funciones del sistema en la medida que hubo 
ajustes institucionales para llevar a cabo una mejor regulación, establecer 
nuevos mecanismos de financiamiento y, fundamentalmente, incorporar 
alternativas novedosas para prestar los servicios. Este es el caso de los 
nuevos seguros de invalidez y vida, asi como, el de retiro, cesantia en edad 
avanzada y vejez. 

• Programático: Al definirse con claridad las prioridades del modelo sobre 
aquellos servicios complementarios que por muchos años distrajeron parte del 
presupuesto y contribuyeron a la crisis financiera institucional; es decir, se 
redefine el contenido sustantivo del sistema. 

• Organizativo: Se proponen modificaciones en la producción de los servicios a 
efecto de hacerlos de mayor calidad y más eficientes. Resalta la preocupación 
por fomentar la descentralización administrativa, así como, la puesta en 
marcha de planes institucionales de calidad. 
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• Instrumental: En la medida que se incorporan nuevas técnicas e 
instrumentos tecnológicos de vanguardia en la operación del IMSS y en el 
desarrollo de los recursos humanos. 

Los cambios en cada uno de estos cuatro aspectos se han dado de manera gradual 
y alternada, por lo que aún no podemos considerar la transformación del IMSS como 
un proceso acabado, sino sólo encaminado hacia una reforma integral. 

Entre los principales objetivos de esta nueva ley destacan: 

• Incentivar la afiliación, disminuir la economía informal y elevar la productividad 
en el trabajo. 

Garantizar la creación de reservas financieras y proteger estos recursos a 
través de un sístema de ahorro para los trabajadores por medio de cuentas 
individuales. 

Promover la seguridad e higiene en las empresas. 

• Hacer explícitos los elementos redistributivos del sistema de pensiones 
mediante la 'Cuota social". 

• Garantizar recursos para la expansión de servicios como las guarderías. 

Los esquemas que se propusieron con la reforma, más que poner en práctica 
planteamientos excluyentes entre lo público y lo privado buscan esquemas 
integrativos, como la aplicación de tecnologias financieras modernas con 
participación de la banca privada en el sistema de pensiones. 

Por otro lado, las reformas han dado lugar a un aumento significativo del gasto 
público destinado al financiamiento del IMSS, sin embargo los avances en materia de 
cobertura y calidad de las prestaciones son aún incipientes. 

Los desafios actuales son de grandes dimensiones, un primer diagnóstico nos indica 
que, si bien una mayor presencia del sector privado y la libertad de los afiliados para 
elegir la administradora de sus fondos de pensiones propicia la competencia y, 
eventualmente mejores opciones, también es cierto que el esquema de cuentas 
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individuales implica importantes conflictos con el principio de solidaridad y desplaza 
la función solidaria hacia el presupuesto público. 

La pregunta es si las reformas puestas en marcha en 1997 podrán conciliar eficiencia 
y solidaridad, sobre todo porque todavía no se han materializado los beneficios de la 
competencia. 

Por lo pronto, se observa que en un futuro cercano aumentará la población de mayor 
edad lo que implicará mayores costos en su atención. 

Otro elemento de preocupación es el incremento del sector informal como fuente de 
empleo, así como, la subdeclaración y la evasión. 

La reforma al IMSS es reciente y en consecuencia resulta aventurado realizar 
evaluaciones definitivas, sin embargo, es conveniente indicar aquellos aspectos que 
son factores de riesgo: 

• La cobertura no ha aumentado significativamente. 

• Los costos fiscales del sistema han aumentado. 

• El mercado de capitales no ha aumentado como se esperaba. 

En defensa del nuevo esquema podemos afirmar que gran parte de estos problemas 
son atribuibles al sistema anterior. 

No cabe la menor duda que la responsabilidad en el funcionamiento del IMSS 
corresponde al Estado y debe reaccionar con medidas sociales ante las 
consecuencias de la industrialización y que sus políticas de bienestar no se agoten 
en acciones asistenciales y ayudas en caso de necesidad. 
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Como lo hemos se~alado, después de la Segunda Guerra Mundial la mayor parte de 
los paises desarrollados ponen en práctica los principios del "Estado de Bienestar" 
con el propósito de mejorar las condiciones de vida de la población mediante el 
incremento en los niveles de ocupación e ingresos saláriales y la creación de 
instituciones proveedoras de servicios sociales. 

Desde entonces se ha construido la concepción moderna de la seguridad social, 
misma que al paso del tiempo se ha cristalizado en instituciones que hoy en dla son 
fundamentales para el desarrollo económico y social de diversos paises. Esta 
concepción moderna ha puesto en práctica preceptos tales como la solidaridad, la 
distribución del ingreso, la productividad y el fomento al ahorro interno, temas que 
fueron analizados en el presente trabajo. 

Los momentos diflciles en cuanto a la naturaleza de la seguridad social surgen desde 
los últimos años de la década de los 60's, precisamente cuando se empieza a 
erosionar el Estado benefactor pues la expansión económica encuentra sus limites; 
surgen entonces voces que cuestionan y marcan sus deficiencias. 

En nuestro pals el Instituto Mexicano del Seguro Social ha pasado por diversas 
etapas desde su concepción, razón por la cual ha tenido que modificar su ley a fin de 
adecuarse a las diferentes condiciones socioeconómicas y momentos pollticos. 

Pese a las múltiples reformas realizadas a su legislación, no fue posible resolver de 
manera definitiva los problemas financieros y administrativas que desde la década de 
los setenta fueron minando a la institución de manera gradual pero definitiva. 

El manejo inadecuado de los fondos institucionales, la caída del empleo y de los 
salarios, entre otros factores, fueron los determinantes para que en 1995 se iniciara 
una de las reformas más importantes en la Ley deIIMSS. 

Esta nueva ley, que entró en vigor a partir de 1997, reconoce el agotamiento de los 
métodos anteriores para estimular el crecimiento y fortalecer el modelo y representa 
un cambio en la estrategia para financiar las diferentes ramas del seguro, explora 
nuevas alternativas orientadas a ampliar la cobertura, brindar mayor acceso a los 
servicios y mejorar su calidad. Dichas reformas más que limitar la participación del 
Estado, le brinda mayores atribuciones en su papel de árbitro en las relaciones entre 
los diferentes sectores productivos del pals. 

La reacción del Estado frente al complejo escenario que enfrentaba la seguridad 
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social en México y particularmente el IMSS fue de mayor participación, incluso en 
términos presupuestales. De ello podemos concluir que la Seguridad social en 
nuestro pals se ha constituido en una responsabilidad indeclinable del Estado 
mexicano. 

El propósito de promover la seguridad y bienestar de la clase trabajadora y de sus 
familias en nuestro pals no es una polltica opcional de partido o de gobiemo, es, en 
estricto sentido, una responsabilidad del Estado México que cobra mayor sentido en 
momentos económicos y sociales crlticos. 

La nueva ley abre espacios para la intersección entre lo social, el mercado y el 
Estado, es congruente con la reforma del Estado 

La implantación de las reformas es reciente y compleja por lo que no podemos 
realizar evaluaciones defin~ivas, pero si, en cambio, identificar algunos retos para el 
IMSS en el futuro inmediato: 

./ Que la decisión de no incrementar las cuotas obrero patronales, redunde 
en la creación de empleos formales y en una disminución de la evasión y la 
subdeclaración . 

./ Que la autonomia y autosuficiencia a cada una de las ramas del seguro no 
represente un gasto fiscal excesivo . 

./ Que la descentralización y la reforma administrativa reduzca los costos de 
operación del sistema . 

./ Que el traspaso del manejo de los recursos del seguro para el retiro a 
cuentas manejadas por el sector privado propicie el desarrollo del mercado 
de capitales y el aumento del ahorro interno . 

./ Que las reformas a las diferentes ramas del seguro se cristalicen en una 
mayor cobertura y calidad de los servicios. 

Finalmente cabe señalar que la experiencia reciente nos ha dejado en claro que es 
indispensable la presencia del Estado y la acción gubernamental en la solución de 
los conflictos sociales y que el IMSS, en este sentido, sigue siendo un instrumento 
fundamental para alcanzar los propósitos fundamentales del Estado mexicano. 
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n mayor número de población. 

Incluir a los esposos o concubinos de la asegurada o pensionada come 
aerechohabientes. 

Fijar la cuantla minima de las pensiones de ... invalidez, vejez o cesantla en edac 
vanzada, asf como establecer el derecho de aguinaldo a pensionados. 
Mejorar las pensiones de orfandad. 

Establecer monto mfnimo de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantfa en edac 
vanzada. 

Modificar el monto mrnimo de la penstón de invalidez, de vejez o de cesantfa er 
edad avanzada. 
R_ealizar los ajustes necesarios a las pensiones para conservar dentro de los limite 
I poder adquisitivo de los pensionados. 

Dar un seguimiento mas estricto para que los trabajadores temporales. como los dE 
la construcción, sean incorporados al régimen y evitar la omisión en su afiliación. 
Ajustar las primas por riesgos de trabajo 

Establecer cuotas relativas a los seguros de enfennedades no profesionales y 
matemidad y de invalidez, vejez, cesantla en edad avanzada y muerte. 

Establecer el monto de las contribuciones del Estado para las ramas del segur 
ntes descritas. 
reviene el incremento de las pensiones cada vez que se eleven los salario 

mlnimos. 
Ampliar los servicios médicos a los pensionados por incapacidad permanent 

arcial con menos del 50% 
Aumentar al 80% del salario mlnimo del OF. las pensiones de invalidez, vejez 
cesantra en edad avanzada. 

Elevar las cuotas para et seguro invalidez, vejez y cesantla en edad avanzada 
muerte. 
Establecer un seguro voluntario de retiro mediante un sistema de ahorro consistent 

n: 
• Creación de cuentas individuales en instituciones de crédito abiertas é 

nombre de cada trabajador 
• Constitución de depósitos de dinero en dichas cuentas manejadas po 

instituciones de crédito. 
• Aportación patronal del 2% al seguro de retiro sobre el salario base. 
• Aportaciones voluntarias de cada trabajador. 

~onsolidar el equilibrio financiero del Instituto para garantizar el cabal cumplimient 
~e sus compromisos y de su crecimiento. 
le Modernizar y actualizar al Instituto como órgano fiscal autónomo. .-
¡Elevar al 100% del salario mlnimo del OF. las pensiones de invalidez, vejez 
~esantra en edad avanzada. 
fe Reconocer la Comisión Nacional de Sistema de Ahorro para el Retiro come 
lórgano administrativo desconcentrado de la SHCP. 
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RAMOS DEL SEGURO 
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Riesgos de Queda amparado por este seguro: el trabajador asegurado. 
trabajo 

Enferme
dades 
Maternidad 

~i un accidente por riesgo de trabajo trae como consecuencia .Ié 
fluerte del trabajador asegurado sus beneficiarios tend~r 
~erecho a una pensión, ayudas asistenciales y demá 
~restaciones económicas previstas en la Ley. 

Los beneficiarios del trabajador son: 

la viuda o concubina, viudo ° concubinario, siempre y cuando nc 
!contraigan nuevas nupcias ° entren en concubinato; 

lcacta uno de los huérfanos menores de 16 anos o hasta los 2~ ¡se encuentran estudiando en planteles del sistema educa' 
nacional, tomando en consideración las condicione 
¡econ6micas, familiares y personales del beneficiario y siemp 
fue no sea sujeto del régimen obligatorio; 

cada uno de los huérfanos totalmente incapacitados; I 
falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o concubinario, 

cada uno de k>s familiares ascendientes que dependlar 
~con6micamente del trabajador fallecido. 

Quedan amparados por este seguro: 

~I asegurado; 

~I pensionado por. incapacidad permanente total o parcial, 
invalidez. cesantla en edad avanzada y vejez y viudez orfandad 
jo ascendencia; 

a esposa I esposo o concubina I concubinario de la persan 
~segurada; 

la esposa I esposo o concubina I concubinario del pensionado c 
pensionada; 

los hijos menores de 16 anos; 

!Jos hijos incapacitados y los hijos estudiantes hasta k>s 25 anos 
~e edad mientras realicen estudios en planteles del sistema 
feducativo nacional. 
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Invalidez y Queda cubierto por este seguro: el trabajador asegurado. 
~ida 

¡<etiro, 
~esantla en 
fodOcl 
~vanzada y 
ejez 

En caso de la muerte de éste por causas distintas a las de un Tripartita 
riesgo de trabajo Y siempre que el asegurado hubiese tenido 
reconocido el pago al Instituto de un mrnimo de ciento 
incuenta cotizaciones semanales o bien que se encon~ 
isfrutando de una pensión de invalidez. el Instituto otorgará a 
us beneficiarios las siguientes prestaciones: 

Pensión de viUdez; 

Pensión de orfandad; 

Pensión a ascendientes si no existieran viuda o viudo, 
huérfanos ni concubina o concubinario con derecho a 
pensión; 

Ayuda asistencial a la pensionada por viudez. en los casos e~ 
ue lo requiera, de acuerdo con el dictamen médico que a 

efecto se formule; y 

Asistencia médica. 

aueda cubierto por este seguro el trabajador asegurado. 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere qu~ 
éste tenga reconocidas ante el Instituto un minimo de mi 
oscientas cincuenta cotizaciones semanales. 

Si el asegurado tiene cotizadas un mrnimo de setecienta 
pncuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones e 
~specie del seguro de enfermedades y maternidad. 

Los beneficiarios del trabajador titular de este seguro serán, 
Fuando éste fallezca: 

a esposa I esposo, concubina o el concubinario de I 
~segurada que hubiere dependtdo económicamente de ella; 

a esposa I esposo, concubina, o el concubinario de le 
pensionada que hubiere dependido económicamente de ella; 

los hijos menores de 16 anos; 

los hijos incapacitados y los hijos estudiantes hasta los 2E 
~nos de edad, mientras realicen estudios en planteles de 
~istema educativo nacional. 
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Guarderfas.! Para efecto de las prestactones de los servicios de guarderta, Patronal 
prestaciones uedan cubiertos por este seguro: 
ociales 

la mujer trabajadora; 

el trabajador viudo o divorciado que conserve la custodia de lo 
~i}os, de no poder proporcionar cutdados durante su jomada d 
rabajo a sus hijos en la primera infancia y en tanto no 

contratgan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato; 

os hijos menores de éstos desde la edad de cuarenta y tres 
dlas hasta que cumplan cuatro anos. 

Para efecto de las prestaciones de los servicios que se otorgan 
~ través de Prestaciones Sociales, tendrén acceso a éstos 
odos los derechohabientes del Instituto. 
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